
Diligencia de rectificacion de error aritmético relativa al contrato CONTR 2025 411204, “SERVICIO DE DESARROLLO  
Y EVOLUCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA, ACUICULTURA Y ECONOMÍA  
AZUL”.

Advertido error numérico en el apartado 8.B.1 Proposición económica, en la página 74, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP),  donde se refiere a la fórmula para el cálculo de los puntos de la proposición 
económica y en coherencia a los puntos asignados a la misma, que son 43, se detecta que en dicha fórmula se indica que 
se multiplique por 40, cuando en realidad hay que hacerlo por 43.

Atendiendo a esto,

Donde dice: 

Puntos=(1−( PMH−PMHmin
PMHmax−PMHmin

)
3

)x 40

Debe decir: 

Puntos=(1−( PMH−PMHmin
PMHmax−PMHmin

)
3

) x 43
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